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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

25482 PARLA.

Doña Aurora de Blas Hernández Magistrado-Juez,

Hago saber: En este Juzgado de Primera Instancia Número 3 de Parla con
número Extravío, Sustracción, Letra de Cambio, Pagaré, 110/2008 se sigue
procedimiento sobre Extravío de Letra de Cambio, iniciado por denuncia de
"Geinsa Inversión, Sociedad Anónima", que fué tenedor de dicho título en virtud de
Librador, siendo desposeído de él, habiéndose acordado por auto de esta fecha
publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su
publicación para que el tenedor del título pueda comparecer en el Juzgado y
formular oposición.

El título referido es la siguiente letra de cambio:

OA0427076, Fecha de Libramiento 30 de marzo de 2005 y Vencimiento 30 de
julio de 2005 por importe de 30.000,00 euros.

Parla, 18 de junio de 2009.- El Secretario Judicial.
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